
  
 

 

 

 
 

 
 

La Audiencia de Albacete confirma el archivo por delito de falsedad 
contra el Comandante del Puesto de Villarrobledo 

 

 

Todo comenzó cuando un componente del Pesto de Villarrobledo, Cabo 1º, denunció a 
su Teniente Comandante de Puesto de un delito de falsedad por, supuestamente, 
haberlo suplantado y firmado actas de denuncias formuladas con ocasión del festival 
Viñarok. 

 

La denuncia fue desestimada por el Juzgado de Instrucción nº 1 de Villarrobledo. 
No contento el denunciante con el archivo, recurrió a la Audiencia Provincial de 
Albacete, que mediante auto del pasado 24 de abril desestimó el recurso y confirmando 
el archivo, ya que no existía ningún tipo de prueba de actividad ilícita por parte del 
Teniente Comandante de Puesto, hoy Capitán. 

 

Pese a que la denuncia no tenía ningún fundamento y se basaba en meras 
conjeturas del denunciante, la mera noticia de que se estuviese investigando al 
Comandante de Puesto de Villarobledo fue aireada en la prensa por parte de la 
Asociación Unificada de Guardias Civiles (AUGC), menoscabando la reputación del 
mando denunciado, y haciendo flaco favor a la imagen de la Guardia Civil. 

 

Por el contrario, calla AUGC, y no cuenta, que el Cabo 1º denunciante, está siendo 
investigado por supuesto delito de revelación de secretos, que está incurso en varias 
faltas disciplinarias, y que lleva varios años sin prestar servicio. Ese es el gran profesional 
arropado por AUGC, el que interpuso la fallida denuncia contra su superior jerárquico y 
Comandante del Puesto de Villarrobledo.  

 

 
 

Unión de Oficiales Guardia Civil Profesional 

Madrid, 19 de mayo de 2025 

 

 

NOTA DE PRENSA 

¿ERES OFICIAL?  UNA ASOCIACIÓN DE OFICIALES PARA OFICIALES 


